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• Conmoción Interior: se decreta el estado de conmoción 

interior en la región del Catatumbo y algunos municipios 
colindantes. (Decreto N° 62 de 2025 – DAPRE).  
 

• Financiación Colaborativa: se modifica el Decreto 2555 de 
2010 en lo relacionado con la actividad de financiación 
colaborativa. (Decreto N° 34 de 2025 – MHCP). 

 

• Inversiones Obligatorias: se divulga información para la 
inversión obligatoria en Títulos de Desarrollo 
Agropecuario. (Carta Circular N° 09 de 2025 – SFC).  
 

• Registro de Garantías: se informa el reporte correcto de 
los campos asociados a la tasa de interés en el Anexo No. 
5 y 5A. (Proyecto de Circular “Ajuste al Anexo 5” – FNG).  
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 

 

• Decreto N° 62 de 2025: por medio del cual se decreta el 
estado de conmoción interior en la región del Catatumbo 
los municipios del área metropolitana de Cúcuta y los 
municipios de Río de Oro y González del departamento 
del Cesar.  

 
Fecha de publicación: 24 de enero de 2025. 
Norma: www.dapre.presidencia.gov.co  

 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• Decreto N° 34 de 2025: por medio del cual se modifica el 
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad 
de financiación colaborativa. 

 
Fecha de publicación: 22 de enero de 2025. 
Norma: www.minhacienda.gov.co  

 
 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

• Carta Circular N° 09 de 2025: por medio de la cual se 
divulga información para la inversión obligatoria en Títulos 
de Desarrollo Agropecuario Clases "A" y "B" para el 
trimestre enero - marzo de 2025. 
 
Fecha de publicación: 20 de enero de 2025. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  
 
 

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

• Boletín Normativo Deceval N° 01 de 2025: por medio del 
cual se publica la propuesta de modificación al reglamento 
de operaciones de Deceval relacionada con la inclusión 
del rol de los sistemas de compensación y liquidación de 
valores extranjeros y sus interacciones y otras 
modificaciones asociadas al servicio de compensación y 
liquidación. El plazo para comentarios vence el 28 de 
enero de 2025.  
 
Fecha de publicación: 21 de enero de 2025. 
Norma: www.bvc.com.co  
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https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200062%20DEL%2024%20DE%20ENERO%20DE%202025.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/decreto-0034-del-17-de-enero-de-2025?download=true
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https://media.graphassets.com/yuFlVL05RnaAvRJKAlse
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
mailto:hperez@asobancaria.com
mailto:hperez@asobancaria.com


 

 

              Dirección Financiera y de Riesgos 
                                                  Edición 931 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Edición 1055 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

• Boletín Normativo MEC N° 43 de 2025: por medio del 
cual se modifica la Circular Única del MEC mediante la 
cual se incorpora los requisitos para la readquisición de 
títulos de participación que se negocian en el sistema de 
negociación de renta fija.   
 
Fecha de publicación: 24 de enero de 2025. 
Norma: www.bvc.com.co  
 
 

CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 
DE COLOMBIA 
 

• Boletín Normativo N° 06 de 2025: por medio del cual se 
publica el instructivo operativo con los parámetros de 
riesgo de los activos compensados y liquidados en la 
Cámara de Riesgo de Contraparte de Colombia S.A. 
 
Fecha de publicación: 23 de enero de 2025. 
Norma: www.camaraderiesgo.com  
Anexo: www.camaraderiesgo.com  

 
 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
 

• Proyecto de Circular - Registro de Garantías: por medio 
del cual se informa el reporte correcto de los campos 
asociados a la tasa de interés en el Anexo No. 5 y 5A, con 
el propósito de dar cumplimiento a la recomendación 
realizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC) y el ajuste en algunos campos del anexo. 
 
Fecha de publicación: 21 de enero de 2025. 
Norma: www.fng.gov.co  
 

 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  
 

• Circular Externa N° 01 de 2025: por medio de la cual se 
informa la modificación al Manual de Servicios Títulos 2 y 
5 en lo relacionado con la vigencia de la garantía y el 
registro de novedades las operaciones.  
 
Fecha de publicación: 20 de enero de 2025. 
Norma: www.finagro.com.co  

https://media.graphassets.com/ioaRuHUQR8isZFnBF9uy
https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2025/01/Boletin-Informativo-006.pdf
https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2025/01/circular_2025-01-24.xlsx
https://backend.fng.gov.co/sites/default/files/2025-01/ProyectodeCircularCNE2025_0.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2025-01/Circular%20Externa%201%20de%202025.pdf

